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: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
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: ÓSCAR EMILlANO TORRE$ PARRADO
: 2017-00077

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 201,9. Al Despacho el presente

proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El juzgado se abstienede darle trámite al escrito obrante a folios 1151 a 1157, toda
vez que el señor áSCAR EMILlANO TORRES PARRADO carece de derecho de

postulación, toda petición deberá elevarla a través de su apoderado judicial.
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